
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00469-00 (Verbal- Resolución de Contrato) 

 

Se requiere a la parte demandante, para que dé cumplimiento a lo ordenado en el 

inciso cuarto del auto de fecha 06 de septiembre de 2022, esto es acreditar en debida 

forma el envío y recibido de la notificación por aviso al demandado NICOLAS OSPINA 

CLAVIJO, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito de que trata el artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

Se reconoce a Gabriel Eduardo Rojas Vélez como apoderado sustituto de la 

sociedad COMJURIDICA ASESORES S.A.S quien actúa como mandatario judicial de la 

entidad FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en la forma, términos y para los fines del 

poder a él conferido.  

 

NOTIFIQUESE (2), 
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